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AUTO DE SUSTANCIACION 026 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede, se ACLARA que 

la audiencia del artículo 77 del CPTSS se realizará el 22/06/2023 a las 9:00 a.m. como se 

indica en el auto 3181 del 28/10/2022 y no como erróneamente se registró en el estado 

el día 22/06/2022, fecha pasada al momento de expedición del auto.  

 

NOTIFIQUESE 
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